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LA LIBRE Y SANA COMPETENCIA GENERA MAYOR DESARROLLO Y CONTRIBUYE CON EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS

EN ESTA EDICION:

Porque es necesario que exista Competencia (*)

__________________________________________
La libre competencia se basa fundamentalmente en la libertad de elección tanto para el consumidor, a quién no se le debe privar de opciones para que elija libremente, lo mejor que le adecué a sus necesidades, como para el productor, quien debe tomar también, libremente sus decisiones empresariales en función de lo que considere más apropiado a sus intereses.

Por consiguiente, una economía basada en el proceso de competencia y libre concurrencia, trae consigo retos y oportunidades, y permite entre otros aspectos:

-Mayores opciones de elección, para todos los agentes económicos y consumidores.

-Favorece la eficiencia y conduce a una mejor  asignación de los recursos productivos.

-Mayor cantidad y calidad de bienes y servicios a precios más bajos que en mercados no competitivos.

-Oportunidades de empleo y  mayor bienestar.

No obstante, las distorsiones  que se pueden dar en el mercado permean la riqueza social del país, lo que repercute en una reducción real de los ingresos y del nivel de producción; donde los beneficios se trasladan al monopolista y a los agentes favorecidos en contra del nivel de empleo y distribución del ingreso de la población.

COMO USUARIO A DONDE ACUDIR :

La Comisión para Promover la Competencia y la Unidad Técnica de Apoyo  atiende consultas del público y agentes económicos e informa sobre aspectos económicos y jurídicos:

PERSONALMENTE O POR CORREO: 

 Edificio IFAM, Urbanización Los Colegios.

Apartado Postal: 10216 1000

San José, Costa Rica.

TELEFONOS: 
 235-82-22 ó 235-27-00

FAX: (506) 236-75-24

Email:

coprocom@ns.meic.go.cr
OBJETIVOS DE LA LEY No. 7472 (LPCDEC):

· La tutela y la promoción del proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención, prohibición de monopolios, prácticas monopolísticas y otras restricciones al funcionamiento eficiente del mercado.

· La protección efectiva de los derechos e intereses del consumidor.
· La eliminación de las regulaciones innecesarias de la actividad económica o desregulación del Estado. 

La libre competencia necesita un marco legal efectivo y organismos que lo hagan cumplir, para que el comportamiento de los agentes económicos en el mercado no atente contra los fundamentos del sistema de libre mercado y en general, el comportamiento de los consumidores u otros agentes productivos.

A continuación se describen los instrumentos jurídicos, vigentes, reguladores de la  materia de competencia en el país:

-El Artículo 46 de la Constitución Política de la República de Costa Rica. 
-Ley No. 7472  de 20 de diciembre de 1994, publicada en el Diario Oficial La Gaceta el 19 de enero de 1995, Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor.

-Decreto Ejecutivo No. 25234-MEIC de 25 de enero de 1996, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 1 de julio de 1996, Reglamento a la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor. 

-Regirá para lo imprevisto, supletoriamente, la Ley 6227 de 2 de mayo de 1978, publicada en el Diario Oficial La Gaceta el 30 de mayo 1978, Ley General de  la Administración Pública.

-Ley No. 3367 de 12 de marzo de 1966, publicada en el Diario Oficial La Gaceta el 17 de abril de 1966, Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. 

 (*) Unidad Técnica de la Comisión para Promover la Competencia
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